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CONVOCATORIA 006 - RESPUESTA MOTIVADAS A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS, INVITACIÓN CERRADA PARA OFERTAR – SOLICITUD DE 
PROPUESTA TÉCNICA  
 
OBJETO: OBRAS DE MANTENIMIENTO, DESMONTE Y LIMPIEZA DE 
CAUCES PLUVIALES, PARA REDUCIR O MITIGAR EL RIESGO DE 
INUNDACIONES QUE SE PRESENTAN EN ÉPOCA INVERNAL EN EL 
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS». 
 
 
Que EDURBE publicó el INVITACIÓN CERRADA PARA OFERTAR y demás documentos 
del proceso OBRAS DE MANTENIMIENTO, DESMONTE Y LIMPIEZA DE CAUCES 
PLUVIALES, PARA REDUCIR O MITIGAR EL RIESGO DE INUNDACIONES QUE SE 
PRESENTAN EN ÉPOCA INVERNAL EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS», 
para que los interesados presentaran las solicitudes de observación y aclaraciones 
correspondientes. 
 
Que, en efecto, la Entidad, recibió observaciones dirigidas al proceso de selección que nos 
ocupa. 
 
Que el EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A procede a dar las 
respuestas a las observaciones dentro del cronograma establecido, responde a las 
solicitudes presentadas en los siguientes términos:  
 
OBSERVANTE #1 CESAR PEREIRA LOPEZ 
 

 
 
 
Fecha: 25/05/2023 12:57 p.m. 
 
OBSERVACIÓN 1. Se solicita que, en el aparte de capacidad técnica en lo referente a las 
características de los contratos presentados para acreditar la experiencia exigida, para el 
literal B, que se puedan acreditar las cantidades requeridas en más de un contrato (1 
excavaciones y retiro de materia de cauces - 11.300M³ y 2 limpieza de canales con 
cabrestante - 100 M³).  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 
 
La Entidad en la estructuración de los documentos del proceso, adelantó el correspondiente 
Estudio del Sector, que arrojó los indicadores de capacidad técnica mínima requeridos para 
la consigna del objeto propuesto.  
 
Conforme con el Estudio del Sector, en atención al objeto del contrato y las implicaciones  
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de su ejecución, la Entidad requiere que el futuro contratista demuestre capacidad técnica 
y de organización que le permita la ejecución sin contratiempos situación que se avizorará 
en la ejecución contractual. 
 
La Entidad se permite aclarar que acogiendo su observación las actividades solicitadas 
pueden estar acreditadas en mas de un contrato, pero respetando en cada uno el mínimo 
de las cantidades solicitadas por cada una de las actividades. Se aclara que no aplica la 
sumatoria de cantidades en varios contratos para cumplir con las cantidades minimas 
requeridas por cada actividad. 
 
 
 
OBSERVACIÓN 2. Se solicita que la fecha de cierre se prorrogue para el martes 30 de 
mayo, 03:00 pm. 
 
La Entidad, en plena sintonía con lo observado, se efectúa la correspondiente modificación 
en adenda expedida por la entidad el dia 25 de mayo, circunstancia que será apreciada el 
interior de los Pliegos de Condiciones Definitivos. 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Invitacion 
Propuesta Técnica 

Solicitud de 23  de mayo de 2023 Enviado a correo electrónico    

Plazo para presentar 
observación. 

 
24 de mayo de 2023 

EDURBE S.A., ubicada en el barrio Manga, Tercera Avenida No. 
21-62., o al correo edurbe@costa.net.co 

Respuesta a observaciones y 
remisión invitación 
definitiva 

Hasta el 29 de mayo de 2023 A correo de los proponentes que remitan 
observaciones. 

Recepción de 
suscripción de 
ofertas. 

ofertas 
acta 

y 
de 

Hasta el 30 de Mayo de     
2023 a las 3:00 PM 

EDURBE S.A., ubicada 
Avenida No. 21-62, o al 
correo 
edurbe@costa.net.co 

en el barrio Manga, Tercera 

Evaluación de propuestas. Hasta el 1 de junio de 2023 EDURBE S.A., ubicada en el barrio Manga, Tercera 
Avenida No. 21-62 

Presentación 
observaciones 
evaluaciones. 

 
a 

de 
las 

 
2 de junio de 2023 

EDURBE S.A., ubicada en el barrio Manga, Tercera Avenida No. 21-
62., o al correo edurbe@costa.net.co 

Respuesta a las 
observaciones y publicación de
 resultado  final de 
calificación 

 
5 de junio de 2023 

 
En la página web de la entidad www.edurbesa.gov.co 
y a correo de los proponentes que remitan 
observaciones 
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OBSERVANTE #2 VIAS Y CONSTRUCCIONES DEL CARIBE SAS 
Fecha: 24/05/2023 15:55:24 p.m. 
 

 
 
 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 
NIT 890.481.123-1 

            

 

 
 
 
 
 
 
 
 



EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BOLÍVAR S.A. 
NIT 890.481.123-1 

            

 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1 
 
La Entidad se permite informar que el procedimiento de selección que nos ocupa, partió del  
cumplimiento de una fase de maduración, que permite entregar las condiciones técnicas y 
financieras equilibradas, que propenden por la ejecución contractual con las herramientas 
requeridas, razón por la cual, no es de recibo las manifestaciones aludidas, principalmente 
porque al cotejarse con otros procesos evacuados, con condiciones símiles, se obtienen 
objetos similares. 
 
Se le recuerda al oferente que el IVA esta incluido en el precio final. 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 2 
 
La Entidad se aparta de las precisiones efectuadas por el observante, en el entendido que, 
la clasificación de códigos denominados como UNSPC, son un sistema estándar de 
codificación que promueve la agenda anti corruptiva por medio de la competencia y la 
transparencia. Resultan ser un lenguaje común utilizado para la estandarización de los i) 
bienes y servicios que los futuros oferentes ofrecerán a las entidades estatales, donde se 
destaca la idoneidad de estos y ii) la clasificación relacionada con su experiencia o 
contratos, buscando que los proponentes se encuentren identificados en los códigos 
requeridos para adelantar las actividades contractuales objeto de contratación, y que 
obedecen a una codificación requerida en el anexo técnico del contrato interadministrativo 
del que se desprende la presente convocatoria.  
 
En atención, no se acoge la observación planteada. 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 3 
 
Su observación con respecto a la unidad de medida de la actividad de limpieza de canales 
con cabrestante ó su equivalencia, será estudiada y consultada, y cualquier posterior 
decisión de modificar a favor de su observación ó ratificar el pliego original, será apreciada 
el interior de los Pliegos de Condiciones Definitivos. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 4 
 
La Entidad en la estructuración de los documentos del proceso, adelantó el correspondiente 
Estudio del Sector, que arrojó los indicadores de capacidad técnica mínima requeridos para 
la consigna del objeto propuesto.  
 
Conforme con el Estudio del Sector, en atención al objeto del contrato y las implicaciones 
de su ejecución, la Entidad requiere que el futuro contratista demuestre capacidad técnica 
y de organización que le permita la ejecución sin contratiempos, situación que se avizorará 
en la ejecución contractual. 
 
En atención a lo anterior no se acogen las observaciones realizadas. 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 5 y 6 
 
La Entidad, en plena sintonía con lo observado, y como quiera que los perfiles se 
acompasan con los requeridos, efectuará la correspondiente modificación, circunstancia 
que será apreciada el interior de los Pliegos de Condiciones Definitivos. 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 7 y 8 
 
Se le recuerda al oferente que el IVA está incluido en el precio final del presupuesto oficial. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 9 
 
La Entidad se permite informar que en el ítem que se consulta no se cobra AIU, porque no 
es una actividad y adicionalmente es exenta de IVA. Se vuelve a aclarar que los impuestos 
se calcularon con el valor total del contrato. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 10 
 
Atendiendo a solicitud reiterada a la entidad de publicar el borrador de la minuta del contrato 
en donde se establezcan los requisitos de las garantías contractuales, lo anterior teniendo 
en cuenta que esto es requerido para la expedición de la garantía de seriedad del proceso 
se manifiesta que : 
 
Dada las características del objeto a contratar, la EMPRESA EDURBE S.A., de acuerdo a 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y el titulo III del Decreto 1082 de 2015,  obliga a exigir al 
contratista de obra, en favor del Distrito de Cartagena con NIT 890.480.184-4, dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato, como mínimo, los 
siguientes amparos: 
 
Amparo Vigencia Suficiencia 

Cumplimiento del contrato Por el plazo de ejecución y 4 
meses mas 

20% del valor total del 
contrato 

Pago de salarios y prestaciones 
sociales 

Por el plazo de ejecución y 3 
años mas 

10% del valor total del 
contrato 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

Por el plazo de ejecución del 
contrato 

400 smlv 

Calidad de los bienes y servicios Por el plazo de ejecución y 3 
años mas 

20% del valor total del 
contrato  
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Con lo anterior, se da cumplimiento a lo establecido en el cronograma del proceso de 
marras, y las observaciones acogidas, modifican la invitación publica al proceso 006 de 
2023. 
 
Las observaciones no acogidas y los requisitos nos tratados en esta oportunidad procesal, 
conservan la total integridad y vigencia dentro de la INVITACIÓN CERRADA. 
 
Atentamente. 
 
 

 
MARÍA VERÓNICA GONZÁLEZ FLÓREZ 

Gerente y Representante Legal 
EDURBE S.A. 

 
PyE: Gonzalo Bossa – Asesor Externo  
Revisó: Ian Torres – Asesor Externo. 
Aprobó: Rafael Carbonel -Secretaria General   

  
 
 


